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                                                   Consejo Superior de la Judicatura 

                                                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

                    Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

                  Barranquilla, Atlántico 

 

 

Señora Juez: 

 

Paso a su despacho la demanda Ejecutiva Laboral adelantada por Julio Fernando Vizcaíno Oliveros quien actúa por intermedio de apoderado 

judicial contra Secretaría General -Gobernación del Atlántico, radicado bajo el No. 08001310501020230037600, informando que, la presente 

demanda fue asignada por reparto, teniendo en cuenta que el Juzgado Segundo Administrativo Oral de Barranquilla declaró su incompetencia. 

 

Barranquilla, D.E.I.P., 13 diciembre de 2023  

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, D.E.I.P., trece (13) diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El ciudadano Julio Fernando Vizcaíno Oliveros quien actúa por intermedio de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva en contra Secretaria 

General -Gobernación, y mediante providencia del 01 diciembre de 2023, el Juzgado Administrativo Oral de Barranquilla, declaró falta de 

competencia para conocer del asunto, por lo que una vez repartidas a los jueces laborales, correspondió su reconocimiento a esta agencia judicial, 

la cual fue radicada bajo el No. 08001310501020230037600, la cual se ha recibido de la Oficina Judicial vía correo electrónico  

 

Sea lo primero indicar que, para proceder al estudio del petitum, se hace necesario que esta agencia judicial avoque el conocimiento de la 

presente demanda, y en aras de definir los alcances del escrito introductorio para poner en funcionamiento el aparato estatal en la jurisdicción 

laboral, observando que la demanda no cumple los requisitos señalados en el artículo 12 de la ley 712 de 2001, el cual modifica el artículo 25 del 

Código Procedimiento Laboral.  

 

En la presente demanda, se advierte que la parte demandante, deberá: 

 

(i) Adecuar la demanda conforme al procedimiento que rige esta jurisdicción. 

(ii) Allegar poder con la adecuación anterior. 

(iii) Determinar con exactitud los Hechos y las pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, dispone 

 

PRIMERO: INADMITASE la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que corrija su demanda, subsanando los defectos señalados en la parte motiva de esta decisión, 

dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que allegue la subsanación en un solo documento PDF con la demanda y sus anexos, con el fin de dar 

cumplimiento a los previsto en el artículo 89 de la Ley 1564 de 2012 y en todo caso dará cumplimiento al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, 

enviando la demanda y sus anexos al canal electrónico del demandado con la correspondiente constancia de envío. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PATRICIA MILENA RODRÌGUEZ PULIDO 

La Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

Hoy,   14 DE DICIEMBRE 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No   149 


